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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Fuentes de Oñoro

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad de 20 de febrero de 2024 por el que se aprueba definiti-
vamente la tasa por el servicio de pesaje en báscula municipal.

TEXTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario Provisional del Ayuntamiento de
Fuentes de Oñoro de fecha 20 de febrero de 2024, aprobatorio de imposición y ordenación de
la tasa por el servicio de pesaje en báscula así como la Ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro se hace público a continuación como Anexo I, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ANEXO I (TEXTO ÍNTEGRO ORDENANZA)

ORDENANZA FISCAL N.º 24

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE PESAJE AUTOMÁTICO EN BÁSCULA MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización del servicio de
pesaje automático en báscula municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de pesaje automá-
tico en báscula pública de titularidad municipal.

Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Están obligados al pago de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
se beneficien del servicio de pesaje automático en báscula municipal pública.

Para determinar la responsabilidad solidaria y, en su caso, la subsidiaria, se estará a lo dis-
puesto sobre las mismas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o En-
tidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a
lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada de la siguiente manera:

TRAMOS PRECIO

De 0 kgs a 10.000 kgs 1 euro

De 10.001 kgs en adelante 2 euros

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa.

Artículo 7. Devengo.

La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde que tiene lugar la prestación
del servicio de pesaje automático en báscula municipal pública.

Artículo 8. Normas de gestión.

1.- Los interesados a los cuales se les preste el servicio a que se refiere la presente Or-
denanza realizarán las operaciones automatizadas indicadas en el visor exterior de pesaje y re-
alizarán el pago en régimen de autoliquidación en el aparato receptor de monedas existente en
las instalaciones, emitiéndose ticket por el importe y operación.

2.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio público no llegue a pres-
tarse o desarrollarse, procederá la devolución del importe correspondiente, salvo cuando se deba
a causas de fuerza mayor.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
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men Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el 20 de febrero de 2024, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Fuentes de Oñoro, a fecha de la firma digital al margen.

LA ALCALDESA,

Fdo. Laura Vicente Torrens.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

CVE: BOP-SA-20240426-007

https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/BOP/             BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA                     D.L.: S 1-1958


		2024-04-26T00:00:06+0100
	Salamanca
	DiputacionBOP




